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JUZGADO TRECE (13) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ref. No. 11 001 40 03 023 2018 00491 00 

   

 Teniendo en cuenta que la solicitud pendiente de estudio fue objeto de decisión en auto del 9 

de junio de 2023, se dispone a quien interese estarse a lo allí resuelto. Así las cosas proceda la 

Secretaria mantener el proceso en el área que corresponda conforme al auto del 25 de octubre de 

2022. 

NOTIFÍQUESE,  

OMAR JULIÁN RÍOS GÓMEZ 

Juez  
La presente providencia se notifica por anotación en Estado N° 66 

 Fijado hoy, 19 de abril de 2024, a las 8:00 a.m. 
 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

Omar Julián Ríos Gómez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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